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S U M A R I O

GUERRA—Se concede tina esencñtn—Se admi
te una renuncia—Se admite una renuncia y 
se suspende por ahora una oficina—Se man
da pactar la cantidad de $ 20.07—Se manda 
pairar la cantida/1 de í  40.00—Se manda pa
gar la suma de $ 42:4.07.

INSTRUCCION PUBLICA—Se aprueba un 
presupuesto— Se aprueba una nómina de 
profesores- Se nombra un profesor—Se asig
na una pensión mensual—Se nombra un 
profesor—Se permite un e.xamen Se nom
bra un conserje-Se aumentan unos sueldos.

AVISOS.

GUERRA

Se concede una exención

Tegucigalpa: 31 de agosto de 1907.

El Presidente Provisional 

A C U E R D A ;

Exencionar temiwralmente del servi 
cío militar obligatorio, al miliciano de 

categoría Iné.s Varga.s, vecino de Co
mayagüela, en virtud de haber compro
bado ser hijo único, previniéndole se 
presente ante la respectiva Junta, que 
se reunirá el año próximo entrante, para 
que se le extienda la boleta correspon
diente.—Comuniqúese.

DÁvii.a.
El Secretario de Estado en el Despa

cho de la Guerra,
D. Gutiérrez.

Se admite una renuncia

Tegucigalpa: 31 de agosto de 1907.

Siendo atendibles las causas en que 
funda su j-enunc-ia el Coronel don José 
Pineda N., del empleo de Mayor de Pla
za de Ocotepeque, el Presidente Provi
sional

A C U E R D A :

Admitírsela, rindiéndole las gracias 
por sus buenos servicios, disponiendo 
que el señor Coronel Pineda N. perma

nezca en su puesto mientras se verifica 
el nombramiento de la persona que deba 
sustituirlo.^—Comuniqúese.

D á v i l a .
El Secretario de Estado en el Despa

cho de la Guerra,
D. Gutiérrez.

Se admite una renuncia y se suspende por aiiora 
una oficina

Tegucigalpa: 31 de agosto de 1907.
Traída á la vista la solicitud elevada 

al Poder Ejecutivo por el Brigadier don 
César Lagos, para que se le admita la 
renuncia que interpone del cargo de Di
rector de la Jefatuia del Estado Mayor 
General dcl Ejército de la República, 
fundándose en que asuntos de familia lo 
llaman urgentemente á la República de 
El Salvador, cuya causa es atendible; el 
Presidente Provisional

A C U E R D A :

19—Admitir al señor Lagos la renun
cia que interpone, dándole las gracias 
por los servicios que ha pre.stado al país 
en el puesto <jue desempeña; y

29- Suspender por ahora la oficina 
relacionada. —Comuniqúese.

D á v i l a .

El Secretario de Estado en el Despa
cho de la Guerra,

l>. Gutiérrez.

Se manda pagar la cantidad de í  20.u7

Tegucigalpa: 31 de agosto de 19<)7.
El Presidente Provisional 

a c u e r d a :

Que por la Administi aeión de Rentas 
de este departamento se pague al Co
mandante de la Sección de Comayagüe
la, General don Jesús Zúniga, la cantidad 
de veinte pesos siete centavos, valor in
vertido en útiles de escritorio que sumi
nistró el mismo Comandante para la 
oficina que es á su cargo, y las de su 
dependencia; imputándo.se la erogación 
á la Cartera de Guerra, capítulo VI, 
partida b’t. del Presupuesto General vi
gente. —Com uaiquese.

D á v i l a .
El Secretarid de Estado en el Despa

cho de la Guerra,
/>. Gutiérrez.

Se manda pagar la cantidad de • 40.00

Tegucigalpa: 31 de agosto de 1907.
El Presidente Provisional 

A C U E R D A :

Que poi- la Administración de Rentas 
respectiva se pague al señor Comandan
te de Armas del departamento de Co
mayagua la suma de cuarenta pesos, 
que se invertirán en los funerale.s del 
Capitán Mónico Torres, quien murió es
tando de alta en aquella guarnición. El 
gasto que ocasiona, impútese á la parti
da S*)-, capítulo VI, Ramo de Guerra, del 
Presupuesto General vigente.— Comu- 
níquase.

DÁVh ,a .
El Secretario de Estado en el Despa

cho de la Guerra,
D. Gutléri’i'z.

Sr- manda pagar la suma de $ 42;>.07

Tegucigalpa: 31 de agosto de 1907.
El Presidente Provisional 

a c u e r d a :

Que por la Aduana de Amapala se pa
gue al señor Comandante de Armas de 
Choluteca, la suma de cuatrocientos vein
titrés pesos siete centavo.s, valor total 
de cien vestidos de munición y noventa 
salveques que se necesitan para el servi
cio de la guarnición de aquel departa
mento; imputándose el gasto á la Caite- 
i-» de Guerra, capítulo VI, partida 
del Presupuesto General vigente.—Co
muniqúese.

D á v i l a .

El Secretario de Estado en el Despa
cho de la Guerra,

D. Gutiérrez.

INSTRUCCION PUBLICA

Se aprueba un presupuesto

Tegucigalpa; 20 de septiembre de 1907.
Con vista del Presupuesto presentado 

por el Director del Colegio *La Inde
pendencia» para el presente año escolar, 
el Presidente Provisional 

a c u e r d a :

19—Aprobarlo en la forma que sigue-.
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 ̂ .41 mes
1

Ea DI meses Total
» -- - —

!i 450 00 8 4.5(KV'00
105 DO 1.050'(Hi $  5 .5 5 0 ;oo

f  80 00

1
1
1

í  h00|00
15 00 150¡00
25 00 250 00 !
10 00 100 00
10 00 100 00

8 00 80 00 $ 1 .4 8 0 00

i  12 00 $ 120 00
10 00 100 00
12 00 120 (XI
15 00 150 00
12 00 120 00
10 00 100 00 710 00

$ 12 00 8 120 00
10 00 100 00
10 00 100 00
10 00 lo o 00
12 00 120 00
15 00 150 00 690 00

i  10 00 i  100 00
10 00 100 00
10 00 100 00
lójOO 150 00
1 2 0 0 120 00
1 2 0 0 120 00
10 00 100 00 790 00

IS 10 00 $ 100 (.X)
15 00 150 00
12Í00 120 00
10 00 100 00
12 00 120 (XI
15 00 150 00 740 00

$ 12 (XI 8 120 00
10 (W 100 OD
15 00 150 00
15 00 150 00
!(• 00 100 00
15 00 150 00
10 00 100 00 870 00

$ 10 on $  100 00
lo l 00 l o o 00

7 00 70 00 270 00

$  5 .6 5 0 00

INGRESOS

Subvención del Gobierno..............
Contribución de Municipalidades.

EGRESOS

Director del Colegio.......
Un Secretario del rai-smo. 
Inspector del mismo.......
1er. Bedel ,, ,, .......
•)0-• M f» ........
Sirviente ,, ,, .......

p e r s o n a l  d o c e n t e

Primer curso

Profesor de Gramática Castellana.
Latina . . . .

,, Inglés ........................
,, ,, Aritmética..................

,, Geografía Universal.. 
,, Dibujo.........................

Segunde curso

Profesor de Gramática Castellana..
, Latjna........

, „  Inglés.............................
,, Geografía Universal...

, ,, Zoología......................
, ,, Algebra..........................

Tercer curso

Profesor de Castellano (Retórica y Poética) . . .
, ,, Inglés.................................................
, Francés...............................................
, ,, Geometría................ ...........................

,, Historia Universal (Ant^ y Media) 
,, Natural (Botán. y Minera)
,, Fi.siología é Higiene.........................

Cuarto curso

Profesor de Francas......................................
,, Trigonometría y Topografía. . 
„  Historia Univensal (Moderna). 
,, Geografía é Historia de C. A ..
,, Física y Mecánica.....................
,, Filosofía....................................

Quinto curso

Profesor de Cosmografía.......................................
,, Aritmética Mercantil y T. de Libros
,, Química...............................................
,, Filosofía ............................................
,, Economía Política y Estadística. . . .
„ Pedagogía..........................................
,, Constitución Política........................

LECCIÓN NORMAL

Profesor de Música y Canto........................
,, Agricultura Teórico-Práctica. 

Para gastos de escritorio.............................

Suma.
í ' — Los pagos se liarán por la Secretaría del Colegio, con arreglo á las nóminas formadas por 

la Secretaría del establecim iento, coi» el del D irector.
En ellas se liarán las deducciones correspondientes por las faltas de asistencia de los pro

fesores y demás empleados.
ye_1 Durante los meses de vacaciones se pagará sueldo íntegro á los empleados permanentes 

i  medio suelda á los ¡nofesores.
.V‘— La subvención de $ 4,"u.(K» mensuales la pagará el Adm inistrador de Rentas del departa

mento (ie Santa Bárbara; imputándose á la partida capítulo IV , En.seiTanza Normal v Secun
daria, Hamo de Instrucciím Hiíblica. del l'resupuesto (ieneral.—Comuniqúese.

D.ivit.A.
El Secretario de Estado en el D espacliode Instnicciiin Pública.

Jil. C. i 'iu U o s .

Se apruelia una nómina de profesores

Tegucigalpa: 20 deseiitiembrede 1907. 
El Presidente Provisional

A C U E R D A :
Aprobar la nómina de profesores del 

Colegio «La Independencia,» de Santa 
Bárbara, propuesta por el Director del 
establecimiento en la forma que sigue; 

Dr. don Carlos W. Bennet, Director. 
Br. don Enrique Córdoba, Secretario. 
Don Marcos Castellanos, Inspector. 
Don José Angel Rápalo, Bedel. 

Licenciado don Pedro Amaya, profesor 
de Castellano, 1" y 2í’ curso, y Econo
mía Política.

Dr. don Salvador Mendieta, profesor 
de Geografía é Historia de Centro- 
América, Con-stif ución Política de Hon
duras é Historia Universal, 3er. curso. 

Dr. don Carlos W. Bennet, profesw 
de Inglés P’, y 3er. cunso. Aritmética 
Superior.

Licenciado don Fidel Bü D., profesor 
de Algebra, Teneduría de Libros y Geo
grafía Científica.

Don .lulio C. Meza, profesor de Geografía 
Universal, 1er. cur-so. Filosofía é Histo
ria Universal, 4Í> curso.

Don Enrique Córdoba, profesor de Di
bujo, Pedagogía, Cosmografía y Zoo
logía.

Licenciado don Eulogio Castellanos, pro
fesor de Filo.sofía. ">'? curso, Retórica y 
Poética y Púsica.

Bachiller don Enrique Nuila, profesor 
de Francés, y 2í’ curso. Química, 
Botánica y Mineralogía.

Bachiller don Gonzalo F. Toruño, profé- 
-sor de Latín, 1 ó y 2*? curso, Trigonome
tría y Topografía, Geografía, 2̂  curso. 

Bachiller don Pablo Baide, profesor de 
-Agricultura y Gimnasia.

Bachiller don Manuel Baide, profesor de 
Moral y Urbanidad.

Don M. Antonio Franco, profesor de 
Música y Canto.—Comuniqúese.

DáviLA’.
El Secretario de Estado en el Despa- 
o de Instrucción Pública,

A’. C. Fiallos.

Se nombra un profeíwr

Tegucigalpa: 23 de septiembre de 1907. 
Estando vacante la clase de Latín, 2̂

a c u e r d a :

Nombrar al Doctor don Antonio B. 
Vallejo, Px-ofesor de la referida asigna
tura, con el sueldo que señala el Presu
puesto de aquel establecimiento.—Co
muniqúese.

DXv il a .
El Secretario de Elstado en el Despa

cho de Instrucción Pública,
K. G. Fiallos.
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Se ¡isiírna una petisii'm mensual

Tegucifralpa: 24 de septiembre de 1907.
El Pi’esidente Provisional

a c u k k d a ;

Asignar la pensión de cuai-enta pesos 
mensuales al joven Camilo Figueroa, 
pai’a que haga sus estudios de Medicina 
y Cirugía en la Escuela respectiva de 
Guatemala, á partir del I" de octubre 
próximo. La imputación se hará á la 
partida 2’̂  Enseñanza Profesional, ca
pítulo IV, Ramo de Instrucción Pública, 
del Presupuesto General. -Comuniqúese.

D á v il a .
El Secretario de Estado en el Despa

cho de Instrucción Pública,
E. C. FioUos.

Se nombra un profesor

Tegucigalpa; 25 de septiembre de 1907.
El Presidente Provisional

ACUERDA:
Nombrar á don J. Angel Zúniga Hue

le profesor de trabajo manual en la Es
cuela Normal de Varones, con el sueldo 
asignado en el Presupue.sto de aquel 
establecimiento.—Comuniqúese.

D á v i l a .
El Secretario de E.stado en el Despa

cho de Instrucción Pública,
C. FtnUos.

Se permite un e.vamen

Tegucigalpa; 25 de septiembre de 1907.
Vista la solicitud presentada por el 

señor don José de Jesús Villafañe, es
tudiante de Derecho, contraída á mani
festar: que en virtud de haber cursado 
las materias que el Plan de Estudios de 
la Escuela de Jurisprudencia de la Re- 
púlica de El Sah ador prescribe para 
optar al título de Doctor en Jurispru
dencia, pide se le permita hacer su exa
men general privado, para que se le 
confiera en la de ésta, el título de Licen
ciado en la Facultad respectiva; y en 
atención á que el peticionario comprueba 
debidamente Iiaber cursado las materias 
equivalentes á las que señala el Plan de 
Estudios del Código de Instrucción Pú
blica de Honduras, el Presidente Provi
sional I

a c u e r d a : i

1"—Admitir á examen general priva ! 
do al señor don José de Jesús V'illafañej 
en la Facultad de Derecho; y |

—Autorizar al señor Decano déla! 
misma, para que, previa las formalidades 
de ley. practique el examen aludido.— ! 
Comuniqúese. !

D á v il a .
El Secretario de Estado en el Despa- ■ 

cho de Instrucción Pública, I
C. Fialloü.

.Si;- iiüinlda un lOii.stu je

Tegucigalpa; 3 de octubre de 1907.
El Presidente Provisional

A C U E R D A ;

Nombrar á don César Estrada coserje 
de la Biblioteca Nacional, en sustitución 
de don Rufino SoH.s, quien ha pasado á 
prestar sus servicios en otro pue.sto.̂ — 
Comuniqúese.

D á v i l a .
El Secretario de Estado en el Despa

cho de Instrucción Pública,
E. C. FkiUof<.

Se aumentan unos .sueldos

Tegucigalpa: 4 de octubre de 1907.
A propuesta de la Directora de la Es

cuela de párvulos, establecida en esta 
ciudad, y en atención al gran número de 
alumnos matriculados, el Presidente Pro-̂  
visional

a c u e r d a :
Aumentar -en cinco pesos mensuales 

el sueldo asignado á la Inspectora y á 
la Portera de la escuela en referencia. 
La imputación se hará á la partida 2‘-‘ , 
Subvenciones, capítulo IV, reformas al 
Presupuesto General de Gastos.- Comu- 
nfque.se.

D á v i l a .
El Secretario de Estado en el De.spa- 

cho de In.strucción Pública.
E. V. FMlox.

A V I S O S

El ¡nfiasLiifo. Registrador de la 1‘ropiedad 
del departamento, liace saber; que don Manuel 
Carias, do este vecindario, presenta hoy á las 
nueve de la mafiana la primera copia de una 
esc-ritura autorizada en esta ciudad el veinti
nueve de tuniembre de mil ochocientos ochenta 
y ocho por el Notarit) Púbiieo l>r. don Miguel 
1>. Dávila. por la cual don Indaleciothimez, 
viudo, allxiiiil y de este vecindario, vende al 
presentante un solar situado eti el barrio de La 
Ronda, de esta eiiidad, por la suma de oelienta 
pesos, de treinta y una y media varas de largo 
y media vararle ancho. cip'OS límites son: al 
Xorte, solar de Nieasio Vargas; al Sur, easíi de 
la señora Manuela Durón, calle de por medio: 
al Orlenle, con solar de Indalecio Góme/,; y al 
Poniente, casa de Manuel Carias: quien en pago 
del solar deslindado concede servidumbre sobre 
la tapia oriental de su casa, la cual e.stá edifi
cada en parte, en el solar descrito. Y no ha
biendo título iusirito, sobre el solar vendido, 
de conformidad con el artículo del Código 
Civil, para proceder á la iiiscripeii'm solicitada, 
se pone lo e,\puesto en «onor-imiento del pú
blico.—Tegucigalpa: 2 de octubre de lUuT.

M. VEL.XSyl’ EZ.

El infrascrito. Registrador de la propiedad 
del departamento, hace satier: que don Manuel 
Carias, de este vecindario, ha presentado hoy á 
las nueve de la mañana la primera copia de una 
escritura autorizada en esta ciudad el ciiKode 
noviembre de mil ochocientos ochenta y siete 
por el Juez de Paz 1̂  de esta ciudad, don Gon
zalo Guardiola, por la cual don Mariano Pavón

Díaz, alhañil, y de este vecindario, vende á don 
Manuel Caría.s, de e.ste vt-cindario. |>or la suma 
de sesenta pesos, un solar sil nado en el Ivarrio 
de La Ronda, de esta ciudad, de doee v-arasde 
Oriente ¡i Poniente, por veinfieinco de Norte á 
.Sur, cuyos límites son: al Norte, solarde Nica- 
sio Vargas; ai Sur, cas<i de ,\ntoiiio Solo, ralle 
de por medio: al Oriente, solar de Indalecio Gó
mez: v.al roniente, solarde Benvennta Gómez: 
dicho solar lo adquirió por compra hecha á don 
liKbilecio Gómez. V iio habiendo titulo ins
crito de conformidad con lo disinu-sto en el 
articulo 2.J22 del Código Civil, so pone lo ei- 
piiesto en conodinionto dcl público. - Teguci
galpa: 2 de octubre de lUiiT.

M. VEL.tSQfJEZ.

El infra.scrito, Secretario del Juzgado de Le
tras de e-.ste departamento, hace salver: que en 
esta fecha y en virtud de resolución dictada por 
e.ste Juzgado de Letras, se ha mandado dar la 
pose.sión efectiva de los bienes <iuc á su defun
ción dejaran los difuntos Jo.só León Espinal y 
Benita Sánchez., vecinos que fueron del pueblo 
de Orocuina. á la señora llriinu Osorto, del mis
mo vecindario y heredcr,! tostamentaria desús 
causantes. Loque pongo en conocimiento del 
pi'ililico, parales fines de ley.—Cliolut-eca; 8 de 
octubre de 1907.

Phdiu) N. CÁar.vüo Srio.

El infrascrito. Secretario de Estado en el Des
pacho de Pomentoy Obras Púliliras, iiace .saber; 
que en esta fecha ha presentado á su Despacho 
una solicitud el señor Ingeniero de minas don 
Enrique de Moutis, denunciando una zona mi
neral de ochocienta-s á mil beel-áreas, sita en ju- 
i'isdicción municipal de esta ciudad, en el sitio 
denominado ‘T)ulce Nomivre,”  la cual tiene por 
límites: al Norte, camino d<* TV-giicisalpa á San 
.1 uaiiciLo; al Sur, z,oua de la Auroia; al Este, zo
na de El Rosario: y al Poniente, cerro de Peni- 
guin. Lo que se pone en conocimiento del pú
blico, para los fines de lev.—T»-gucigalpa: 2,’> de 
•septiemhre de l!H)7.
19-4 .M. B. ROSALES.

Contrata postal
Se pone en conocimiento del público que, por 

acuerdo de la Dirección General de Correos fe
cha 30 de septiembre roción j.asiido, se lia res
cindido la contrata que para el trasporte de la 
correspondencia de Santa Rosa de Copan á San 
Pedro Sula, fué celebrada el 11 de noviembre de 
1904, por el término de un año y que continuó 
en sus efectos en virtud de prórroga. ha.sta el 
día de su rescisión. El 21 de este mes, á las 10 
de la mañana, se rematará en el mejor postor, 
en el local que ocupa esta Dirección, la contra
ta para el trasporte de la correspond“ncia entre 
Santa Rosa de Copán y San Pedro Sula, pa.san- 
do por la Oficina de Correos de Santa Bárbara. 
En la misma fecha y hora indicadas, se remata
rá también la contrata para el trasporte de la 
correspondencia entre Santa Bárliara y Coma
yagua, pasando por Siguatepeque. Las perso
nas que tengan interés en tomará su cargo 
cualquiera de las contratas expresadas se servi
rán hacer con tiempo las respectivas propuestas.

Tegucigalpa; 7 de octubre de 1907.
INES NAVARRO.

El infrascrito. Secretario dcl Juzgado 19 de 
Letras de lo Civil de este departamento, hace 
saber: que en auto de veinticinco del corriente, 
este Juzgado lia designado la audiencia del vier
nes veinticinco de octubre próximo, á las tres 
de la tarde, para la renta en pública subasta de
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una casa situada cu el Ijarriode “ La Hoya,” de 
esta ciudad, y niic pertenece á don Manuel E. j 
Gálvez. Esta casa esf:  ̂ construida sobre pare-1 
des de estaci'ui y cubierta de tejas, con sn co-¡ 
rrespondicnte conedor. y mide ocho varas en 
Cuadro V edificada en un solar de veinticinco va
ras de Norte á Sur por veinte de Oriente á Po
niente; son sus limites: al Norte, casas del refe- i 
rido Gálvez y de Magdalena Aceitutio; al Sur, 
casa de Dorotea Rico: al Este, solar y casa de 
los herederos de Teodora N úüez y de Pió Cárde
nas; y al Oeste, casa de Francisca Lagos y solar 
del mismo <5álvez, mediando calle; este inmue
ble ha .sidi> valorado, juntamente con el solar 
descrito, en la suma de trescientos pesos, y se 
venderán con motivo de la ejecución que el Ba
chiller don Coronado Gareia, representante de 
la sefíora Eduarda de .lesús Barrientes v. de Ri
vera, ha estalilccido contra don Manuel E. Gál- 
vez, por cantidad de pesos; y se advierte que no 
se admitirán posturas que no cubran las dos 
terceras partes de la tasación.—Tegucigalpa: 30 
de septiembre de 190T.

Lms M. VA squkz, Srio. int'?

Licitación
Cocales de Puerto Sal

Por tres meses, contados desde esta 
fecha, se pone á jicitadón el arrenda
miento de los cocales de Puerto Sal.

Los intevesndos deberán dirif<ir sus 
propuestas al Mini.sterio de Fomento y 
Obra.s Públicas.
Tegudgalpa: 11 de septiembre de 19Ü7.

M. B. ROSALES.

SALVADOR HIDALGO,
Juez de Paz de lo Criminal de Gracias, á 
las autoridades civiles, militares y judi
ciales do la Reitública, se permite re<iue- 
rir, en nombre de la ley, por medio de la 
presente, para la captura y remisión al 
presidio de esta cabecera, con las segu
ridades necesarias, del Licenciado Eulo
gio Pineda, contra quien se ha dictado 
por e.ste Juzgado prisión formal, con fe 
cha de ayer, por el delito de malversa
ción de caudales públicos, consistente 
en no haber entregado en la Adminis
tración de Rentas de este departamento 
liras de sesenta pesos, producto de la su
basta de varias armas de fuego, filo y 
punta y otros objetos, practicada en el 
Juzgado de Letras de este departamen
to, el trece de diciembre de mil nove
cientos seis. Filiación; mediana estatura, 
grueso, color trigueño pálido, cabeza 
grande, tiene los dientes superiores relle
nos de metal amarillo, viste decente 
mente.—Gracias; septiembre 2 de 1907. 
—S. Hidalgo.

te, decretó auto de prisión á Jesús Is- 
coa, de este domicilio, por el delito de 
lesiones grax es ejecutadas á Félix Ca.s- 
tillo, vecino de Zacapa, á las once de la 
mañana del día treinta de agosto ante
rior, como á cuatro varas de distancia 
al frente del corredor de la casa de Si
meón Enamorado, ubicada en este pue
blo. Y no habiendo sido habido el reo 
Iscoa, ruego á ustedes que si apareciere 
en sus jurisdicciones, se sirvan captu
rarlo y remitirlo con las seguridades de
bidas á este Juzgado ó al de Letras de 
este departamento, ofreciendo mi reci 
procidad en ca.sos anátalogos. Filiación; 
como de veinte y .seis años de edad, la
dino, alto, delgado, cara aguileña, sin 
barba, claro de color, descalzo, pelo liso, 
labrador, viste pantalón y chaqueta, es 
soltero y de este vecindario.—Extendi
do en San José de Comayagua, á los 
veinte y un días del mes de septiembre 
de mil novecientos siete.^Manuel Ra
mírez.

MANUEL RAMIR1':Z.
Juez ele Paz de esta demarcación, á los 
Juece.s de instrucción y demás autori
dades de la República, hago saber: que 
este Juzgado, con fecha seis del corrien-

ROSA B. HERNANDEZ,
Juez de Paz de San Jerónimo, departa
mento de Comayagua, hace saber el au
to que sigue;—“ .Juzgado de Paz.—San 
.Jei’ónimo: veinte y uno de septiembre 
de mil novecientos siete. — Vistas las 
presentes diligenciasen averiguación del 
homicidio coitsumado en Cirilo Acosta, 
como de veinte y seis años de edad, ca
sado. labrador, de este domicilo, con re
sidencia en la aldea de Jamalteca, resiil 
ta prueba plena que fué muerto á las 
cuatro de la tarde del quince del presen
te mes, al frente de las casas de Paz 
Chávez y Antonio Valladare.s, tras la 
iglesia, en la aldea de Jamalteca. de un 
balazo ejecutado por Francisco Chava- 
rría, de este doinieilio.—Por tanto este 
Juzgado, á nombie de la República, de 
coníonnidad con los artículos 1.20o, Có
digo de Procedimientos, y J2 de la Cons
titución Política vigente, decrétasele 
prisión á Fran<-isco Chavarría, provisio
nalmente; y no habiéndose (jodido lo
grar su ca()tura .v evacuada.> las diligen
cias de e.sta instrucción sumaria, reuií- 
ta.se éste al Juzgado de Letras de este 
depai tamento. (.\rtículos 1.207 y l.dOO, 
Código de Procedimientos). Exhórtese á  
las autoridades de la Hepúhlica para la 
captura del delincuente FrancisC'j Chava- 
rn'a, como de veinte y cinco años, solte
ro. de regular e.statura, macizo, de bigo
te y poca barba, color trigueño, ojos 
grandes y gateados, sin cicatriz visible, 
pelo (juebrado y negro, va vestido de 
pantalón negro y cotón blanco y es des
calzo. Líbrese copia al Director de “ La 
Gaceta’’ oiicial para su publicación.— 
Notítiquese — R o s a  B. Hernández.— 
Abraham Castro. Félix S. Andino.—Es 
conforme.—San Jerónimo; veinte y uno

de septiembre de mil novecientos siete.— 
RosaB. Hernández.—Abraham Castro.— 
Félix L. Andino.

EUGENIO SALINAS,
Juez de Paz de este pueblo, á las auto
ridades de la República, hace saber: que 
el día de hoy se les decretó auto de pri
sión en este Juzgado á Jos individuos 
Leonardo y Ricardo Borja.s, vecinos de 
este pueblo, por el delito de homicidio 
consumado en la persona de Ruperto 
Rodríguez, también de este vecindario, 
hecho que tuvo lugar en un punto deno
minado “ El Tejar,” inmediato á un po
trero de don Elíseo Flores, sitos en el 
barrio de La Cruz, de este pueblo, el día 
domingo quince de septiembre último, 
como á las cuatro de la tarde. En. tal 
concepto, y no habiendo .sido habidos 
los reos Borjas en referencia, ruego á 
dichas autoridades se sirvan capturarlos, 
si aparecieren en sus respectn'a.s juris
dicciones, y remitirlos con las segurida
des debidas al Juzgado de Letras de Yus- 
carán, adonde .se remitirá la causa. Fi
liación del primero; como de diez y nue
ve afio.s, estatura baja, regular grueso, 
color trigueño, (jpIo negro liso, ojos ama
rillos, imberbe, cara chata y sin ningu
na cicatriz vi.sible; el segundo, ( onm de 
cuarenta y cinco años, e.statura baja, de 
regular grue.so, t-olor trigueño, aindiado, 
pelo negro liso, ojos negror, barbilampi
ño, cara chata y .sin eicalriz visible; am
bos visten pantalóin y cotón de dril y 
son descalzos.- (ítiino])e: J de octubre 
de 1907. — Eugenio Salinas, — Palbiao- 
P. Lagos. —Agustín Rivera.

Aviso al públieo
Por acuerdo del Supremo Poder Eje

cutivo fecha 4 de este mes, fué elevada- 
al rango de Administración Sucursal de 
Correos la Agencia Postal de San Juan- 
cito, con facultades (nina recibir y des
pachar toda clase de coi-respondencia, 
inclusive la cei'titicada. Idénticas facul
tades se han concedido, por acuerdo de 
la misma fecha, á la Administración Su
cursal de Siguatepei)ue.

Tegucigalpa: 11 de octubre de 1907.
INES NAVAKRO.

SO BRES
En la Tipografía Nacional hay ce ven

ta sobres de buena calidad; unos, 3c 
24^X12 centímetros, ¿ í  l.tX) el ciento; y 
otros, de 16 x l2i cm., á 0.75 el ciento.
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